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Si bien en auto de fecha 20 de septiembre del corriente año se decidió el 
desembargo del vehículo de placas NDW-486, efectuado una nueva revisión 
del expediente se logró advertir que, mediante auto del 16 de febrero de 20171, 
se ordenó el embargo del vehículo de palcas NDW-485. 
 
Conforme a lo anterior el despacho de conformidad con el artículo 286 del 
CGP, corrige el auto de fecha 20 de septiembre de 2022, para indicar que el 
auto sobre el cual recae la orden de desembargo es el identificado con placa 
NDW-485. Por secretaría proceda con el correspondiente oficio. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 
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